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VISTO:

El Expediente No o1-2981-s-11, caratulado: "secretaría de
Técnica de la UNSJ. flconvocatoria 2012 a la presentación de Becas

lnvestigación y Creación"; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes actuaciones, la Secretaría de Ciencia y
Técnica de ta Universidad Nacional de San Juan pone a consideración la

Convocatoria 2012 a Becas lnternas de lnvestigación y Creación en sus tres
Categorías: Estudiantes Avanzados, tniciación y Perfeccionamiento; en el marco
de la Ordenanza No 10/05-CS, su modificatoria y de lo acordado en el CICITCA.

Que además, propone el Cronograma correspondiente, especificando que

el costo de la Convocatoria 2012 es de $2.434.8Tg,87; con una afectación
presupuestaria para el Ejercicio 2012 -incluye Convocatorias 2009, 2O1O y 2012-
de $2-265.577,90; para el Ejercicio 2013 -incluye Convocatorias 2011 y 2012- de
$1.792.614,85; y para el Ejercicio 2014 -incluye convocatoria zo12- de
$521.175,56; conforme al detalle obrante a fs.4/6 de las actuaciones.

Que para dicha Convocatoria se sugiere el otorgamiento de 44 Becas
Categoría Estudiantes Avanzados, 17 Becas Categoría lniciación y 8 Categoría
Perfeccionamiento.
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Que asimismo, el CICITCA sugiere incorporar a la presente Convocatoria,
características referidas a las condiciones que deben cumplir los Directores de
Becas y que se encuentran contenidas en el proyecto de modificación del
Reglamento de Becas tnternas de lnvestigación que se halla para tratamiento del
Consejo Superior.

Que la Comísión de lnvestigación y Creación

tomado la debida intervención y emitido el Dictamen No

aprobar la propuesta presentada por el CICITCA para

Becas tnternas de lnvestigación y creación.

Que por Dictamen No g1l11 la comisión de
cuerpo opina al respecto, aconsejando aprobar
d isponibilidad presupuestar¡a.

Que el Consejo Superior, en oportunidad del tratamiento del tema en
examen, aprobó por mayoría de sus miembros presentes y por vía de excepción a
la Ordenanza No 10/05-CS y su modificatoria, los Dictámenes precedentemente y
dispuso la emisión del presente acto resolutivo con fecha 16togt2o12.

Por ello, en uso de sus atribuciones y de acuerdo con lo resuelto en sesión
del día 15 de Marzo de 2012 (Acta No 2/12-CS).

del Consejo Superior ha

18111 , por el cual sugiere

la Convocatoría 2012 a

Presupuesto y Finanzas del

la propuesta sujeta a la
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

R E S U E LV E:

nnfíCUIO 1o.- Aprobar, en un todo de acuerdo con to establecido en la
Ordenanza No 10/05-CS y su modificatoria Ordenanza No 06/06-CS- la

Convocatoria 2012 a Becas lnternas de lnvestigación y Creación de la

Universidad Nacional de San Juan, en tas Categorías: Estudiantes Avanzados,

lniciación y Perfeccionamiento, conforme ar siguiente detalle:

r' Estudiantes Avanzados: Desde el a1figr2012 al 31to7t2o1g

Número de Becas: Cuarenta y cuatro (44)

Estipendio mensual: PESOS UN MIL DosctENTo vEtNTtslETE coN
VEINTISEIS CENTAVOS ($t .227,26), equivalente

al treinta por ciento (30%) de los estipendios del

Becario de Perfeccionam iento.
/ I n iciación : Desde el 01 t08t2012 at 31 tOT t2O 1 4

Número de Becas: Diecisiete (17)

Estipendio mensual: PESOS DOS MIL cuATRoctENTos ctNcuENTA
Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS

($2.454,52), equivalente al G0% de los estipendios

del Becario de Perfeccionamiento.

/ Perfeccionamiento: Desde el01t08t2012 al g1tTTI2o14

Número de Becas: Ocho (8)
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Estipendio mensuat: pEsos cuATRo MtL NoVENTA coN oCHENTA y
SEIS CENTAVOS ($4.090,g6), equivalente al sueldo

bruto (considerando soro ras sumas remunerativas y

bonificables) de un profesor Auxiriar de primera

Categoría con dedicación Exclusiva y sin

antigüedad, al momento de la elevación de la
Convocatoria al Consejo Superior.-

ARTíCULO 2o.' Establecer para la presente Convocatoria, por vía de excepción a
la ordenanza No 1o/05-cs y su modificatoria: ord.No 6/06-cs, to siguiente:
1. Podrán ser Directores de Becas lnternas de lnvestigación y Creación quienes
cuenten con antecedentes en investigación acreditados en la temática del plan de
Trabajo propuesto y cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a. Ser Docentes lnvestigadores de la U.N.S.J. que
a.1. Se desempeñen en un cargo de Profesor Titular, Asociado, Adjunto o

Jefe de Trabajos Prácticos, con por lo menos 20 hs. de dedicación y
acrediten sÓlidos antecedentes en investigación que incluyan algunos
de los siguientes elementos:

actividades científicas.
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Actrrninistrativo del Consejo
la U.N.S.J.
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investigación.

a.2. Pertenezcan a la carrera de Investigador del CONICET, u otros

organismos públicos de investigación.

b. Pertenezcan a la carrera de lnvestigador del CONICEI u otros
organismos públicos de investigación, con lugar de trabajo en la UNSJ.

2. El orden de mérito de los resultados de la evaluación será comunicado por acto
resolutivo de Rectorado y publicado en cada Facultad por el término de tres días
hábiles. A partir de la publicación, tos aspirantes podrán solicitar vista de la
evaluación realizada, y desde el cuarto día de la misma, dispondrán de cinco días
hábiles para soticitar reconsideración del resuttado, a través de una presentación
por Mesa de Entrada de Rectorado, justificando debidamente el pedido y con el
aval del Director.-

nRTíCULO 3o.- El monto que demande la presente Convocatoria -aprobada por el
artículo 1o- y las actualmente vigentes, estará sujeto a la disponibilidad
presupuestaria.-

Rnricul-o 4o.- Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.-
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Dr. BENJAMIN KUCHEN
PRESIDENTE
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